
AUDITORÍA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DESTACADA ANTE EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Montevideo, 12 de julio de 2021.- 

Referencia:   

 Unidad Ejecutora: 013 Dirección General de Casinos. 

 Exp. Nº 2020-5-13-000613 

           Procedimiento: Licitación Abreviada Nº 34/2020 

Plazo: un año, prórroga automática por dos periodos anuales más 

Inicio: 01/01/2022 

Monto Anual: $ 2.647.380,48 IVA incluido 

Monto Total: $ 7.942.141,44 IVA incluido  

  Afectación de crédito: el gasto se ejecuta a partir del ejercicio 2022   

 Programa: 015 - Proyecto: 000 - Objeto del gasto: 278 

Asunto: Servicio integral de limpieza para el local que sirve de sede al 

Casino del Estado Piriápolis. Adjudicado a la firma Global I S.R.L.  

Ha llegado a esta auditoría a efectos de la intervención preventiva del 

gasto la Resolución Nº 141/2021 del Director General de Casinos de fecha 

04/03/2021, por el cual se adjudica el procedimiento de referencia a la firma 

Global I S.R.L., quedando condicionado el perfeccionamiento de la 

adjudicación a la intervención previa y sin observaciones del Tribunal de 

Cuentas. 

En el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el 

llamado se establece, para la comparación de ofertas, los criterios de Estudio y 

Evaluación que se tendrán en cuenta de acuerdo a los siguientes factores: 

Antecedentes y referencias, Antigüedad de la empresa en el ramo y 

Propuesta integral. Si bien se establecen factores de ponderación para los 

dos primeros, en el caso de la Propuesta integral, no se determinó criterios 

objetivos para la asignación del puntaje a tener en cuenta como valor de 

ponderación de las ofertas tal como lo establece el Articulo 48 Literal C) 

Numeral 1) del TOCAF. 

Por lo expuesto, en mi calidad de Cr. Auditor destacado del Tribunal de 

Cuentas ante este Ministerio, observo el gasto por incumplimiento Artículo 48 

Literal C) Numeral 1) del TOCAF. 

 






